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3" Responder de lo no cobra
do y debido cobrar á no set que 
con las respectivas actuaciones 
pruebe haber sido imposible el 
cobrar. 

Art. 63. El Tesorero ejercerá, 
para la cobranza de su caso, ju
risdicción coactiva conforme á la 
Ley; pero podrá ordenarse en los 
respectivos acuerdos : 

I
0 Que respecto de las contri

buciones que obliguen á muchos, 
siempre que la de cada uno no 
exceda de dos pt'sos, se haga la 
intimación ó mandamiento de 
pago de un modo general por 
medio de bandos; y 

2° que se prevenga, respecto 
de las mismas contribuciones, 
que sino se verifica el pago en día 
señalado, se ha de proceder al 
<!premio personal sin más forma· 
lidad f's. 

Art. rí4. Las rentas Municipa
les podrán ser recat:dadas por el 
sistema de recaudación directa ó 
por medio de arrendamiento, se
gún lo dispusiesen las respectivas 
Municipalidades. 

Art. 65. La Tesorería Munici
pal de la capit:;:¡J de la provincia, 
sera considerada también como 
Tesorería provincial, para la re-

MUNICIPAL DEL CANTON. 

Portoviejo, Julio 31 de 1900. 

caudación y pago de las rentas 
provinciales. 

CAPITULO go 

cipio para los objetos determina
dos. 

s• El producto de cualquiera 
contribución municipal que, desde 
más de diez años attás, haya 

CAPITALES Y RENTAS MUNiCt- gravado algún objeto que por su 
P ALES. espetialidad no pueda estar com

SECClON ¡• 

Capitales. 

prendido en las calificaciones de 
los objetos imponibles. 

6" El producto de la contribu
ción subsidiaria que se impondrá 

Art. 66. Son capitales ó fon- y cobrará couforme á la sección 
dos ·municipales: 3• de este capitulo: y 

1" Lo'> fu'1dO<> urb;¡nos 6 rús- 7• El producto de los impues 
tic0!> 1 m ,. bl~s y semovientes, y· tos municipales que s<! estable• 
los c;.¡pit des á censo que tengan ciesen conforme á la sección 4• de 
el caráct€r de municipales por este capítulo. 
h~ber pertenecido á los ~abildos, 
Conct>i~ros ó Municipaiid;tdes. SECCIO.N 3• 

2° El que adquieran l<ts Muni· 
cipalidades en lo sucesivo por Contribución subsidiaria. 
cualquier título legítimo, , Art. 68. Para la construcción, 

J? Las aguas que corrdn por conservación y mejoras de las 
acueductos públicos, costeada con obras públicas cantonales, están 
rentas municipales; y bl · 'b · 

4o Cualquiera obra pública de o igados los vecmos á contn mr 
á cada afio, en dinero, con una car cter permanente, costeada cantidad correspondiente. á cua-

con rentas municipales. tro ·ornal íntegros J es . 
Art, 69. Respecto de esta con

tribución se observarán las pres
cripciones siguientes: 

SECCION 2" 

Rentas. 

Art. 67. Son rentas municipa
les: 

1" Las cantidades que, por pre
cio de arrendamiento, rédito cen
sítico ó por cualquier otro moti
vo legítimo produzcan los capita
les ó fondos expresados en la 
sección precedente. 

2• El producto de las multas 
impuestas en el reglamento de 
policía y en las ordenanzas mu
nicipales. 

3" Las multas que impusieren 
los empleados pagados con ren
tas municipales. 

4• El producto de las donacio
nes patrióticar y voluntarias que 
hagan les habitantes del Muni• 

¡• El , valor de los jornaleros, 
que será el corri~nte en cada lo
calidad, será fijado por la Muni
cipalidad; y 

2a están obliglldos á esta con
tribución: 

r• Todos los varones desde la 
edad de veintiun años hasta la de 
cincuenta, que sean físicamente 
capaces de trabajar, 6 que no 
siéndolo, tengan bienes que no 
bajen de cien pesos. 

2• Los mayores de cincuenta 
años que tengan bienes que no 
bajen del valor de mil pesos; y 

3• Las mujeres débiles que 
tengan bienes del valor de dos 
mil pesos. 

Art. 70. Se consideran obras 



p'Qblkas, para lqs ~fect9s 4~ este qpmiq¡ln. real paralos . ef~ctos nacion ;:~ les .. 
artículo: 2° ·hos efectos; naciom11es , que, . 10 .. Las embarcaciones cargaT 
· 1 o Los local~s para. escud&s .ó no siendo licores. se expendan das .con cual:¡uiera clase de mer-. 

edifieios de instrucción púbiica y por,·ví~de- com~rcio . en casas.._ al, c.ancías. El impuesto será , fij:¡,do·. 
~árceles. macenes, tiendas, cobachas, bo, conforme á las circunstancias de-

2 0 Las ac;e,qQias. par~ prqveer. d~ga~- y · pulperías; y au~qu~ ha~ penpient~s de la cantidad y cali- . 
<le agua potable &ilas pobla~iones., ya efectos . ex.tranjfr,as-: en estos dad d~ los et:~ctos. 
que carezcan de este elemento. establecimientos, se calificarán 11. Las cabe1:as de ganado ma~ 

3o Los · camlpqs, pueqte,s ycal- cq~p de efectps nacipnales, , si yor vacuno,. cabaUar X mular que 
.z:adas.. · son los que predominan. El· im, seexpendan por•· vía de comercio 

4"·- Los edifi~iqs para . despachos 1}\Jes.fo.será.de cin~o á,.1 cipc~¡~~nt~" en las pla~as 6 mercados. La im- . 
qe las auroridades municipales. centav;os... por mes;; posici6n n9 pasará de dos reales. 

· 5o Las iglesias pr-incipales. y,-po- : 3o · Los. licores alcohólicos; . v.i• 1 2~ La romana muAicipal en 1 

Qres..deJ~ parroq~i~s; ,y · nos·. y bel;üdas , fe_rmentadas ex~ que · se vendan los ~f~~tos en las . 
6° Las pla,Z11s, alamedas Y· d~- . tranjéras que se ex.pen.d::m , por ferias 6 mercados. La imposición, 

J:llás. obra&. p~blic.as. q~ c.arac,ter. vía de comerci-o en casas, alma- no pasará d~ medio , reaL por 
~puoicip'i\-L · cenes, ti~nclas, , bodega~·. coba':' quintal. N.o se ,obl.igará , al · uso· d~ . 

Art. 71. L.9s, ~unic.ipaHdade . chas y -pulperías, aun ·cuando .en esta roman:;1 para el peso de eféc
~ntonales determinarán. oportp- los .. mismos ~ est~l;>lecimientolf-: se tos-q.ue. se. acast\lmbran vender 
ll~tnente,,las,ybras en que deb~ expend;;ln otraSJ..·cosas que estén por medida . . 
~mplearse c,aq~ ai\o, el prod~c.to y~ gravad·~~. _La _impQsición será 13;. El. impuesto-que las · orde-. 
t~ de 1~ contrib.uciqn su,bsidiari~ ~e uno á cl,i-ez y ,-sú.o: reales:-: men- n~OZJiS fijen por €lluKar 6 pues
de los habitantes cdel Cantón. ~11 suales. _ · ta que se ocupe. e&:~ - los. edifi~ios . ó- . 
esta designación se arreglar~n Jas · 4~ Los licores :alcoh6licos .y be- plaZ<ts .. de. mercado c0w exc,:epci6o . 
Qbras de . preferencia, enumera- bidasJerm.en.tadas na.cil;)n;;¡les. que de las ferias . . 
das en el art,-rulQ ~AteriQr. No se expendan p.c;>r -via 1de, cQmerciQ 14. una pensi6n .anual,' . que ·Se-
s~_rá .• Rr~ciso que . la obra sea, en ,c~sa~ alma~nes, . tiendas, bo- rá fijada .por .-la Municipalidad, al : 
~encialroen~ can,t:Qnal, y ba,st~- degas, covach.as.-,6 pulAerías..;. L<J. tiempo .<\t la , cpnc,:esió_o del Rer-
rfi que. de e)la .. lc:; re,sult~ algún: i~Q$icJ9n , se.rá de t1,1edÍ9 real . á miso á·,que se refier.e el artículo , 
qien a) Caat6u. : . ocho-,reales .. pGr ~t¡!S. s~8-:del :Codig,9 ,civil.,¡_ 

Cuando en alguna parroqu1~ S~ ·Et cootr.ast~ y la af~rid~n,de 1 S·~ L~ introd~Jcción', par~, su 1 

estéco~e:1Za<4 una oqra con.-fon- pes~s . ymed~das, y-,-el uso de ·P<:- v~ntª y consum0 ·de lieores , alc~-
c\os de la .. c~n.tribuci6n subsidiaria sa.s. y--medi<¡la~ _si;n ·estas ;conclici<;>- h¡9l.icos. extranjeros .. en . el l\1 ú ni-·
se procurará: continuar. con -los n.es. EHm,puesto por: . la af~rkión. dpio ,que tenga derechQ á ,cobrar 
~i~m<>,s_ h~sta_ su cpnclusión. _ y .. cont¡_:~s~e, . será,¡ de, . Ur;l9.á , c.ua- el Í·mpuesto .•. La . irn.posidón ser~ . 

Art. __ 72~Se . dev.u€1-ve á las res- tro .r~a\es; -y,la,g,enap<;>.r¡el ,u~0 il~- d~ uno á ,och.Q teales por carga. 
pe~ti_v~s · Mu~idp-aliG!ades . canto...-. ~1 G\.tt p1~sas . y;1tuedi<;las,si1a cpn IÓ.¡ Et l ag:~~ardi~nté nacional ;. 
n:~les, la t{>t~liQad de la renta--®· tr-.1s~ y-. afericfo'n, .será .de. : dQs~ á sea qu,e se elabore er. el Cant~IP:Ó, 
la conJrib,ucj.ón, subsidiaria; : qu.e- ~Jw re~es. . q~e se Ín.trodt!JZC<l para , expende¡;- . 
d~n.dp .cle,rogadas,_ en conseC!JeO;- 6!'. Los .~atto.~. Cf!Sªs :de jy.~g~. se.en ,é.t. L<J irnposición .no . pasar~' \ 
cja, todas.las di'SpQsiciones legis- y. esp,ect~culos . g.¡;í.~)j~S<. p~qn,it•- cl_e cu_atro reales por .barril, com.ún ... 
~~~ivas , anterio.res que la habíé!-n· dQ.s~ La iH1posicio~ dtt ca.da u~ I·V'r [f~s,Cflrretas . ql¡le <:on:duzcan , 
aplica.<io! . e~ , t9do~ , en: pa,rte, , a. de estps . o,bjet.Js,. S(!rá,; de . Utilo~h á: ma~era~ d~·· con.~trucción . por. las , 
qttos. objetos.. . v~int\ein.co<~pesos me,1~.!iu al~s ó.por . c;1rreter.as n.aCÍfi>nales ó muní.uiFla.-... 

(U;oci6n, . Jes • . EI ; impW~sW. n,Q . e)C_<;ederá de : 
SE~CICN: 4a. , \ 7o · LéJ..~ aguas de,:prrpiedqd .~, \1- d0$ reales .. _· 

·hirip.at; cuyo uso se .coocecla .. á- l~.s AJ;'t . . 7:4; Para -lá fig:ación de los ; 
ImpuestQ$_.munic!pa-le~fh . :part~<;uJ.~res .para .qu.e les .con.<Juz- impuestos .de qife. h<o~bla el . art{ .. . 
Art. 73· Las Muni.cipalid~de!" c¡¡.n · por-'- acuedtlfctos -propi-<Vs., b~ cul0 . precedente, . se : ob~er..v.~rán . 

c;1n.to,nales, po.drán.-.. gravar . e~. ir¡nposición men-sual ·se calculaF~ á las rP.glas sig_~i~ntes :-: 
i~npuesto.?, e~ fªvor .d.e. stl;S r~n- r~zqn .de. ~!il-'r~.l ·á. ,diu.p€SOS ppr . 1~ No será · gravada · la - sal ' na-, 
t;'l~. lo.s objetos que, .conr fija(;i<?n. cada paj~. · ' ci_onal .con .im.puestQ .. ninguoo, .ex-:. 
del máx_imu,n. de;l'. itppuest<;>; Vflfl¡' s~ Llas cabezas , d.e g~nadc;, rna- Cl;!pta el dtt rOtnana .. 
á. expre~ar$e: . · yor q,ue_; se ma~eo pará e¡ ab;¡sto. 2~ ~os impuestos ser~!) estable-. 

1" Los ef~ctos extranj-eros;que, p;úbl~·c'o,.,_ Lla. imposición . ser-á- de ciclos . por J·a Municipalidad, . de 
no.· siendo · licores,_ se expendan dos.xi .GatQr<9e r.~ales p&l' . c~da ca- cuyas rentas . rr~n de h_4cer , par.te . 
po,_r v~a d.e comercio . en ·casas, L.ez~ .. · sus p.rode~ct0s .. 
a,l,Inacen:es,_ tiend_a& y bodegas. 9~ · La~ ~s~~as ._ car~das con 3• Al<' fijar ent],"e el mfnitnum y-· 
l?ara e~ta iri-1posici<?n. se tendrá por cualquiera cla~e de ni.ercan,cias, el máx.i-murn-Ja cuot:1 de cada im, . 

. b.~se el m,ediá: por . mil, ' conforme. cO.n$idero-dos ,com.Q ul)o so.lo, toda puesto. se procurará . que este . 
e) ~o~t~sHO d~ lq. · c~ntril;mció.o ge- la carga. y el vehí¡eulo.. El im- guar~tt la propcrción . posible en~ 
n,er~l. Aunq.1;1€ haya t:fectas nacio- pu .est~; que sol~ente se pagar:á tre .los~~ h .. beres é .. industria de las ; 
n~!.e? ,en e:;tos establf;!cimientqs, en ell~g~r; del :CPnSUP,lQ, será · de que lo han .de pag1r . . 
s~ C1i~ifi ,caráo co¡~.no de . efecws uno. á d:t)i . real~s"' para .J0s efect<:>.'i 4~. No se. g.ravar:á ~on .it'npuestg , 
e.x.t~anj~aos, si s~m. los q~e pr~- . e~_tranj~ros, .Y. de~ u.n. C\lar:tQ de alg~no l~s , best.i_élS . 6 v~hí_c\ll.os, 

/ 

/ 

/ 



EL AYUNTAMIENTO. · 

que conduzcan mieses 6 víveres 
de consumo g~neral, ni. efectos 
procedentes del territorio de la 
misma pr-ovincia, ni fas· mieses, 
víveres ó,ef'ectos,qpe no se hallen 
gravados expresam~nte, según el 
artículo anteri'C>r; . y 

usarán• de papel. común· y no pa
garán. derechos. 

Cosrta.bilidad munidp~I. 2°' En la venta de sus bienes 
Art. B·t • .E.a contabilidad admi- raí <:es, . no pagarán. el. ~m puesto de 

alcabala;. y · 
nistrativa municipal, será organi- J ? En st~s actos y en todo lo 
zada por las respectivas Munici- demás que no ·sea judicial, usa
palidades ;~ pero 'en esta org.ani~ rán• de papel· común, y: teAdrán 
zación se contendrán precisamen" franquicia en .. sus com}lnicaciones; 

s· uda;. M.unicipalidad, prefe
nirá·entr:é 1os impuestos, aqpellos 
que juzg~e más convenientes, 
atendidas las circunstancias del 
Municipio .. · 

te medidas para los obj.etos si- Art~ 8~: Los establecimientos 
guientes:~ de Beneficencia. ·pública gozarán 

1 a Para el' modo de abrir, lle- de los mismos privilegios-y P.xen-
var y cerrar las cuentas. ciones concedidas á . las Munici-

SECCION 5.a · 
2a Para el modo de comprobar palidades por el artículo anterior. 

el c~rgo Y 1~ ~ata, . . Art. 88. Q.uedan derogados 

Inversión. 3 Para v.1s1tar en. p~r!odos cor- todos-los decretos y leyes . ante
tos ld.s . <?ficinas mumc1pal~s.; de riores á• la presente •. · · 

Art. 75· Las rentas municipa~ recaudación. . . E:omuníq!lese al. Poder· Ejecu-
les que tengan objeto determina- 4~ Para h~cert efeanvo el corwo tivo para su. ourrrpliiniento. 
do, se inv.ertiran en , ese.:obif!tO .. de las ca?tJdades que falten· en • Dada en. la sala. de -sesiones en 
L.as demás serán , invef!.tidas- en las operaciOnes de. c?rte Y tanteo A1nbato,. á veintisiete de Mayo 
los obj7tos, comprendidos en las Y de lo~ alcan~es qu~, resulten, de mil ocliocientos setenta y 
atribudbnos de las Municipali- por la 51"?P}e ws~cclo:l" de · la ocho; . 
dades. cuenta al ttempo ~e .ser pre~:n-

Art. z6. Para que pueda ha- .tada,_ y~orla sent~nera cf~_fi-ndtva 
o.erse algún gasto de las rentas pronunctada en el JUZ~te'!'r~o.- . 

EltPtesid~nte de: la · ~samblea, 
J_psE M. URBINA. · 

El . Secretario,./.osé, G.Qinez Car
óo .. 

El Sécretario, AgustíN Nieto. 

' municipales, , será'. condiciones in- . Art, 8..?. 1-:~ conta~thdad JUdl
dispensable~q., que. el gasto esté c1al á sea ef JUzgamte?to d:. las 
acordado en alguna orcl-enanza y cuentas, correspondera. al. 'Fnbu
q).le la cantidad apropiada conste nal.que conozca .~ de las-- c~entas 
en el respectivo presupuesto, á nac¡~nales, y sera por·los tniStnOS Ejecútese: ,.--I. DE'.' VEINTE~ 
no ser que el g?ito . sea extraordi- trámites. MILLA, . 
nario •. indispensable 6__-imprevJ~to, A~t .. 83. De las . ordenanzas 

Art. 7¡. Siempre qlle se hiciere . mumc1pales ~o.bre c~pltal,es y r~n- Por el Ministro,de lo · ~hterior. 
un gasto sin las condiciones que tas, su a?!mm,stracJÓn, tnver.slón el de Guerra Y.· Marina, . Francz's ... -
requiere el artículo anterior, e.l Y con~b~hdadJ .. se . pa~~rán s1em- co: Bol'oiia.- . 
qpe lo . haxa hecho Y.-· e1 que lo - pre eJ~mplaores al 'ltnbWlal de 
hay.a ordeaado, resgf>nGerá por Cuen~~ pa~a que .las-ten¡~ Pire-
la.. cantidad g~atada. sente en el Juzgatmento. 

Art, 78 . . Et 'tesorero, cuBrirá · . Art •. ~4· Las .o~denanzas de LA. <rONVENCION' N'ACION:AI.i· 
1\.s órdeÓes- de Ragp giradas , por c<;>ntabth !l.ad.J m~mc1pal : se expe
la resRectiva autoridad; y cuando dm\n en lo P?~1ble, sobre las. ha
el , ga. sto· ordenado no · tenga las. ses de c?ntab1llda~.de las ofi¡;¡n<as 

IJ).EL ECUADOR,:~ 

d H d to DECRETiA.t : condiciones aresc.:.ritaS.-, I}Or; el: ar. . e .acten a ;-;y:-mte.ntras,~n •.. 'se 
tículo 7:4•

1
podrá .salvar-- su res-p(:m, obse.r~ará · Bara la c~ntabiitaad A'rt; ¡o·. Se refórman-, los· si-. 

sabilidad; . r0elamand.o . Ci>ntra , la ~u~t·~al, Jo·.que ·prescdbe la Ley, guientes artículos . de la . Ley · de 
orden , hasta. por, s~g.,unda veú . e aCLen a. . Régimen Municipal.dada · en. 27.· 

Art. 7.9· Las- Municipalidades., ~e · Mayo . de.. 1-8¡,s..:. 
5el.ñalarán la cuota centecimal : de . !rA'PITULO~ 9~ · 

D'tSPOSICl'ONES ~ V..l\RIA~: . 

¡ A1 'artkufo 16<:-se le, agreg~rán 1 

los..incisos sigl)ientes: : 
q~e debe_ gpz:ar,el. Tesorero, . la 
q\}e no pasará del ,ocho por. ciento; 
y\ los C.blectores,parroq\liaJes es:" 
tipularán su remuneración con . el Art 8'5~ ~as .. petícionest so~re : I.:os. Cóncejó!; muniCípafes se re• 
1, 0 .,.:0 ' t d · 1' · _ . · d. . 1 1 d . novatean anualmente por•partes. Es- .esorer , ........ . que e.'> e pu€ a . ~x'l- •.cenc1as . e os -emp ea os .m~m- ta •rencwación será de croco miem- -
gir de la Municipalidad , cantidad c1pales serán1 oíd~~ .y d~c1d1das bros en.1 los Goncejos quct se com- 
alguna p,ara .el .pag__o de ellos... por.los Jefes Pohttcos, SlOO , pa- pongan de nueve, y de tres- ea· los , 

Art, 8o. La.s Municipalidades~ saren de ocho días:-: por>' el· Go- que se compong~n .de ciaco . . 
R¡O . podrán . enajt:naf¡ s.us bienes. bernador. de lá. Prov-incia si , e~ . Para ~~ renovación. lá cual : deb'e- 
ra.í.ces, .ni gravarlas con 1hipotíeca; ced iere de ocho y no pasaren . de r~ ~ractuzarse.:~esde. el; a.ño r885, se . 
censo ó servidumbre, sino con treinta dfas, .y · por ~ el Ejec\\ltivo, hara e~ ese ant, por. umca vez, · el , 
las formalidades prescritas p.or· .si excedieren de este térmi.no.. respec we sor eo. · 
el Código .. civil, pero para la .ena- Art. 86 .. Las Municipalidades A'rt:- 2 q · Después de}' artíccrfó , 
j<tn.ación será necesario, además, gozarán 'd€ ·las <exenc-icm€S· 6; pri- 6j · se pondra . el siguiente: · 
la .autorización del P.oder E jecu- vHegios. siguientes: ~ · 
tivo.. · Ii . En los neg9cios j~clidales; . La atribución concedida ·p~ir. eU.u~. 



t!culo 319 del Código de Enjuicia
mientos en materia criminal á los 
Administradores de Aduana y a los 
Colectores de rentas fiscales la ejtr
cerán también los Tesoreros Muni
cipales en lo relativo á fraudes ó 
contrabandos respecto de las rentas 
municipales; y el juez de segunda 
instancia será, en este caso, el Go· 
bernador de la Provincia; debiendó, 
en todo lo demás, observarse las dis
posiciones contenidas en la secCión 
8~ del titulo §0 de dicho Código. 

EL AYUNTAMIENTO. 

carretera que conduce hacia el sur y 
diez metros de latitud á lo l?rgo de 
la calle :•Borrero" debiendo dej~rse 
est" calle con una latitud tal, que 
corresportda á la que tiene la predi
cha vfa canetera. 

E:l Secretario de l<t Camara 
del Senado, Ce!ümo Mon!{e. 

El Secretario de b Camara 
de Diputados, De!jin B. Trivi11o, 

Palado Nacional, en Quito, a 
24 de Octubre de 1899. 

Dada en Quito• Capital de la Ejecútese.,..-ELoY ALFARo. 
República, á 28 de Abril de 1884. El Ministro de lo Interior, A. 

lllontayo. 
El Presidente, FRANCISCO J. Es copia.~EI Subsecretario, 

SALAZAR. Nú:olds R. Vega. 

2 
AL PUBLICO. Art. 3o El número 3o del artí- El Diputado~ Secretario, Ro-

El infrascrito, Médico M u
- Los licore§ alcohólicos, vinos Y El Diputado Secrttario, J. nicipal, y de higiene, de ésta 
bebidas f::rmentadas extranjeras que Maria Flor de las Banderas. Ciudad, ha_ce saber que el 4 

culo 73 dira: norato Vdsquez, 

se expendan por vía de comercio en · d 1 
casas, almacenes, tiendas, bodegas, El Secretario, Aparzcz'o Riva- ·e 08 cornentes, se terminó 
covachas y p11lperfas; aun cuando en denez'ra. su contrata, que por dos afíos 
1 ')S mismos establecimieRtos se ex- tenia con el Ilustre Concejo 
ptln i a otras cosas que estén ya gra- Palacio de Gobier~o en Quito, Cantonal: y que P<?r mutuo 
vddas. La imposición será de cuatro á 12 de Mayo de 1884• acuer~o co~ tan dtgna Cor-
á veinticuatro reales mensuales. poractón, ha . vuelto ha reno-

. El número 15 del mismo arti- Ejecútese.-JosÉ MARIA PLA· var lañ contrata, por. otros 
culo 73 dira: cmo CAA.MAf:lo. d~s a os m~s: y baJO las 

Quince. La introducción par.a la 
venta y consumo de los licores alco
hólicos extranjeros en el Municipio. 
La imposición será de dos á diez y 
seis reales por carga. 

mtsmas cond1c10nes en todo ~ 
El Ministro de lo Interior, J. sentido á la primera. En su 

Modesto Esjt'noza. coasecuencia todos los po
bres de Solemnidad, conta ... 
rán siempre que me necesi .. 
ten con mis esmerados cui-

El número 16 del mismo artí- EL CONGRESO daCilos, cómo ha sucedido 
culo dira: durante el tiempo, de mi con• 

Diez y sei~. El aguardiente na
cional, sea que se elabore en el Can
tón, ó se introduzca para expenderse 
en él. La imposición no pasa1á de 
doce reales por barril común. 

Art. 4° Se agregarán á las 
"Disposiciones varias'' los . dos 
artículos siguientes: 

Articulo. Se autoriza á la Munl. 
cipalidad del Cantón de Quito para 
imponer sobre los predios urbanos 
de la Capital, la contribución del uno 
por mil, que se destinará para el 
alumbrado público, pero no podrán 
ser gravadas las casas cuyo vale>r no 
exceda de mil peso<; fuertes, ni las 
mencionadas eu el artículo 19 de la 
ley sobre contribución general. 

DE LA 
trato anterior; mi Estudio, 
cómo lo saven está en mi 
misma casa habitación en 

REPUBLICA d 1 ECUADOR departamento, separado y 
e , en donde me encuentran lis· 

DECRETA: 

to para cualquier cosa ó 
consulta, de 12J á 1, del dia 
diariamente: los Músicos de 
le~; Banda Municipal que tam

Art. único. Al artículo 29 de btén nte pertenecen pueden 
la Ley de Régimen Municipal, ·como antes seguir ocupan-
se agregará lo siguiente: dome. 

Los Concejeros municipales1 mien
tras desernpeften el cargo, no po• 
drán, por ningún caso, p::rcibir ren
ta ni cabrar suma alguna del Tesoro 
municipal por el desempt>ño de las 
comisiones, empleos y cargos que 
les confiera el Concejo. 

Los catastros se renovarán cada 
cinco años y serán formados á costa 
de la Municipalidad, de la manera Dado en Quito, Capital de la 
que ella lo determine. República, a diez y nueve de 

Los que no son pobres de 
Solemnidad me pagan su 
consulta en mi Estudio, á la 
hora qu_e me necesiten, y las 
visitas que practique dentro, 
y fuera de ésta Ciudad, mis 
honorarios, estan al alcance 
de todas las fortunas, de no
che no salgo á visitar á nin
gua enfermo, y la visita, á 
los pueblos de }unía, Rio
c~ico, y Picoazá, que por la 
m1sma contrata debo de ha
cer la verificaré, en breve 

La ley sobre contribución gene- Octubre de mil ochocientos no
ral se observará en todo lo que fue- venta Y nueve. 
re aplicable al presente impuesto. 

Articulo. Se autoriza, además, 
á la Municipalidad del Cantón de 
Quito para vender en remate veinte 
metros de latitud del terreno conti
guo á la placeta de San Sebastián, 
de esta ciudad, á lo largo de la vfa 

El Presidente de la Camara tiempo. 
del Senado, Luis .A. DILLoN. Portoviejo, Mayo 18 de 1900 

El Presidente de la Camara 
de Diputados, JosE LUis TAMA
vo. 

GUILLERMO SALCEDO E. 

Imp. de Antonio Segovia. 


	ED_42A_Page_1_1
	ED_42A_Page_2_1
	ED_42A_Page_3_1
	ED_42A_Page_4_1

